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suscribe á este Periódico, que sale Jueves y

i^OLETIN
M aolwY®.- ir. ííi'ff 1 îï Î12 h
ido deS 
lla^tí I 
aicula i 
s pop

p^. Domingos, en la rídaccion sita en la calle de ii Phaea, 
rs. al mes paca esta Ciudad, r 8 para/aera de ella [raru

anunó ^e porlCt' f para 
Eoero, :

M

i PAHtK OrSCíAk

de Acuerdo de la Audiere* 
cia lierricorial de Bur¿j'os.

2 Por cl Exemo. Sr; Secretariu de Esta
jo ob y del Despacho de Grada y Ju.licia 

ha comuaicado à este Tribunal superior 
" . por conducto de su señoría cl Sr. Deca- 

Mino encargos de Regente Presidente de 
4^ Tm, Úkha 58 de Jsovíembre u'.Umo 

k Real oideii siguiente.
Al PiWidenle . del Tribunal supremo 

deJiKficia digo con esta lecha Insiguieii- 
’ le—Entecada la Regencia Provisions «cl 

_____ ¿ Kelno del espediente <1«« <•>’« »“ dicta- 
{ineu remitió la ¿Vudicncm de Roí g os so» 
j.reel mejor sistema que can’cudria adop* 

lar en el nondnamiculo de los Jueces 
¡Acompañados cuamlo se recusa á los c 

instanda se ha servido matubr que 
or ahora no se haga novedad cu la prac

tica mas comunmente observada de aso- 
tslarse el Juez recusado con cl que haya 

(le i., nal cb-e en el partido, ▼ en su de
bela cou un Iciraíl» de deuda y coucieu- 
da del miemo, madiante à que e-te pon* 
lo será uno de ios que ae hayan de Ic- 

g»er presentes cu la formación del codigo 
de proccdimiewtos. — Eo <pie traslado a 
V. S. de •rilen de la Regenda para b 
inteligencia de este Tribunal y efectos

cordando el pago de dos tr5«eslrcs de 
cowlribnciou decretado po'^ J*/""*® J® 
Gobierno, Bolelin iiúuiero 88 fecha 1 d
Noviembre.

Ueal orden declarando á c«nsecucnci 
dt solicitud del pueblo de Pinurejos, que 
los espedientes sobre perdón de contribu
ciones por desgracias ocurridas cu los 
pueblos, deben resolverse por las kJiputa- 
óones Provinciales cu los Urwmo» <|UC 
se espresai». Boíetiu numero 83 lecha i 
de Noviembre. , , « .

Orden de la Begenciá del Reino dic
tando meilidas para el desarr-dio y periee- 
cion de la Milicia Nacional. Coictin iiuin. 
89 r. cba » de iVaviembre.

Otra de la misma Regencia, comprcn- 
siba del'mauilieslo que da alaNacmn al lo-

Ui 1 iimdas del ffoWem.. Boletín num. 

00 fecha 8 de Noviembre.
Otra deolarando las funciones a que de

bit» limitarse las hipulacioncM provincia- 
ki interinas mandadas reunir basta la elec
ción de nuevas Diputaciones. Doletu» nom. 
00 fecha 8 de Noviembre.

riicP-o» de proposiciones presentada» 
para el rc..»U dol lUleliu olic.al del a,.o 
1841, V orden del Gobierno político a- 
nnneiando del que ha merecido la preíe- 
rencia. Boletin núin. 00 feclu 8 de JNo

** Circular de la Contaduría de Dotación 
del Culto V Clero estimulando a los cou- 
triboventes’' al puntual pgo de sus cuo
tas. Boletín núiu. 00 lecha 8 de Noviem-

5

3

í opurtuiios. «r •! 1
; V Ua Mr mí ose puWicadx) eii Tribunal 

pleno la cspréMíU Real orden, acordó 
S. E. en el celebrad»» en 4 del actual su 
cunipViinlcato, íu»er*»»do»e eiiíos Bolelwes 
fcKeiales de las espresadas proMiicias en la 
fariña establecida. Burgos 10 de Dicicia- 
l)ve de 1340.~Bcu¡gno feruande» de
Castro» ■

c w

c !
L

INOICR 
de ías érdenfs, deereíos y' circulares 
inserías en los nárnerüs publicados 

en el mes de Noviembre.
Ordcu de U loleudeucia de Kcutai rc-

Orden de la Begencia para que los Ce 
fes Políticos y Diputaciones remitan va* 
ras noticias para el aireglú de la division 
del territorio de la Monarquía. Bolelin 
uuin. 91 fecha 12 de Noviembre.

Orden general del í jercilo, en que se 
anula ta de 5 de Setiembre de 1858, ,y 
a- manda que los casos de deserción sean 
jn? jados y seutcuciados con arreglo á los 
(.ramites ordinarios de la ordenanza. Bo’ 
letio «tita. 91 fecha 12 de Noviembre.

Clfcular de la Dirección general de 
rentas sobre el campümicnto de varias dis- 
poslcitti»¥9_relatlvas a Jas contadurías de 
hipotecas Boleliu oum. 91 fecha 12 de 
Noviembre. , 

Decreto de la Regencia nombrando Ge- 
fe Pt;l¡ ico de esta Provincia á D. Juan 
d.i la Fejcra.

Otro señalando el distrito que ha de dar 
ge al producto de lodos los ingresos or 
diuarios de la Naciou, Boletín iiúra. 93 
fecha 19 de Noviembre.

Otro centralizando en el tesoro publica 
.todos lo» ingreso» de la Nación. tBolelin 
uúm. 95 fecha 19 de Noviembre.

Orden general del ejercito, en que se 
hacen varias prevenciones para evitar abu- 
90S cu los ipedidos de bagages, Bolelin 
niim. 9.7 fecha 19 de Noviembre. 

Otra, detíxminaado el alojamiento de que 
deberán disfryt&r los licenciados tempora
les y los cufcruióí'qug se trasladen de un 
punto h otro, tíoletin nún*. 93 fecha 19 
de Noviembre.

Real decreto imponiendo una cnutnba- 
clon eStraordinariade guerra. Boletín nú<u. 
95 lecha 19 de Noviembre. 

Inslrncclgu para Hçvar á efecto la esac- 
cioii de la contribución citada. Boletín HÚm. 
95 fecha (9 de Noviembre. ’ 

Manifiesto á b Nación de la Reina Ex- 
gíibernadora, Don* Mai la tirisGna, publi
cado de orden de la Regencia drl Ucyno. 
Bolelin nnm. 94 fecha 92 de Novieróinw. 

Orden de b Regencia, incorporando cl 
Instituto RiojHuu e» *« nui'ersidad de Za 
ragoza. Bolctiu uúm. 94 fecha 22 de No- 
víerubre. ’

Gircubr déla Diputaciua Provinégal pg.

Real decreto de dotación del Güito y 
CJero. Boletín .núin. 90 fecha 8 de No- 

’“oídeil de la Regencia reemeargando á 
bs Juntas provisionales de Gobierno de 
ía» Provincias que rcunUn el .estado de 
sus determinaciones, ^e es ,nev.no

•I .rl 5.- del dcarclo de 14 de Oc
tubre. Boletín uúm 91 fecha 12 de No* 

^‘‘lÍewio de la Regencia, resUblec.endo 
el sistema irlbutari » al estado que tema 
e,, 1« de Setiembre de este ano. Bole- 
tZ aU 91 U ¿« NuviemMe.
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ra Ta renovación de los Aynnlamienfos. 
Boletín mini. 95 fecha 26 dè Noviembre, 

í>ecreto de la Begcncia clasiíicamio los 
ctupicados separados ó suspensos por la» 
Juntas provisionales de las l*rovincias. 
Boletín num. 06 fecha 20 de Novicuibre.

liflaeion de los /ndiflduos que 
han contribuido para el rnonurnenío 

■ que ha de erigirse en esta Capital 
al Eiiícmo. Sr. Duque de la l^icto-^ 
riüj y pueblos d¿ su vecindario, 

, PüOVÏNCIA BE LOGRON, 
XstLAjUËDBlIÏA.

n. Ahilano ïlarraza, d. iBanuel Sotes, 
d. Beritabe boto, d. Ceiton Alava, d. Ua- 
iiíoii Saravía, d. Basilio Santuiaya, d. Be
nigno llarraza, d. Kamou San Houian^ d. 
Aianuel Veniz.

PROVTACíA be LOGROÑO. jjeg t)E NOVIEMBRE jí

, Dudado de los caudales que han ingresado en la Tesorería de 4 
f>mcia en el citado mes por las contribuci.&nes, rentas y ramas qi) 

* T distf tbuc/on que de ellos se ha hecho con suiecion á uli
aenes e instrucciones. *

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES/

Pop existencias del mes anterior. 
Por aduanas.
Por províncialesadminislrada», 
Po» ídem encabezadas.Po»

Por valores de 
años ante

riores.

.

664-27

Por valores de To|-

este año.

I 2 I 74- I

r
Rçaiei^

AIÜRíLLí) DE Río LEZA.
• ' D, Santos Robres, d. Saturnino Oeon, 

d. Estanísl lo del Gampo, d. Lucio Ruiz, 
d- ^eciindino Lasas, d Juan Francisco Kir- 

; mudez, d. José Deugracias llcrcdia;d. Afa- 
n»el de ASicbcl, d. Julián de Vicente, d. 
Juan Galo Aiiehel, d. Esteban Pison, d. 
Jacinto Caro, d. ('^cledunio Velilfa, d. C¡. 
priapo Alaria Zaporta, d. jïarciso Ólíhan, 
d. I oirás Sánchez, d. Bernardo Frances, d. 
ALitco Piníilos, d. José Vicier Pisón, d. 
Ajvristin'^ 1’erioba, d. Edaa.do Laiorre, d. 
Pedro Feriuin líalo, d. Afaoucl Navarro, 
d. Francisco Nin fas, d. Aíaruel García 
Royo, d líanión.V!arlinez Galilea, ti. Pedro 
Pinillos Barlinez, d. .'Januel Grnz Oeon, 
d. Bateo Diez, d. Cosme EeinandeaOr- 
danez.

SOTO. DE CAMEROS..
D. Juan isidro Feniaiidcz, d. Anlenío 

Romero, d. Gregorio Ruiz, d Juan Vi
cente Saeoz, d. Antonio Domingiiez, d, 
Juan í''!:a.i Fernandez, d. Esteban !íenera 
d. .^Aíi tiebe Rsile, d. Virg ule Perez, d.Nc- 
guudo .■,bas,d. Cubsto Herreia, d. Alai 
Serrano, d Ramón Anderica, d José lia-' 
mirez, d. .Uauind üerreros, d, Díei*oHer
rera, <1. Javier íñiguez, d. lier nardino *’ 
F ern. ndt’c, vi. José ÀSana Pinilios d. An. 
di es Caro, st Luis.E<pín isa, d. íimolco 
Campo, d. Aíclllou Tejada, d. León Vo
lido, d., Nicolás Feruamk'X, «L Lucio 
Grandes, d. Ifcrtiaiic España, d. Ca
no, d.Jose España, d. Casi^>fo\’»||cjo^ 
d. Míanuel Al», linez. d- )?anuel Giaudes^ 
d. Francisco (-«i cia,^^.^ Pedro Mignex 
V ízniauos, d.^P^rtTTuo Miguel, d »e;in- 
dro Elias. d<l)oiui„g > Eeruandez. d To- 
CP,3 Tàcizaîcz, d. Santiago A¡ai¡ii,d. Fe
lipa Luzaro. d' Galo Di uunguez, d Nar- 

..XMso Ruiz, d. iuduuet Campa D. Fetuim
F cruandez,

LARDERO.
B. .AlanriçîJ l.íavezoo, <1, .Manuel V’o- 

vadilla, d Jiws» .Baria Rnezo, <1. Esteban 
Ortega, d- Lcandr/) LuinlHcras, d. Fran
cisco , Ijbdefania. d. Canuto Reñí, d. Isido, 
ï*** J^lda, «1. F alean Aladrones, d. Í’|as 

^alnri, d Srbistiao Prieto, d. Ramón Lo
pez, U. Rafael Cabredo, d. Psdicarpo Bu. 
janda, «ío: a »• ainona Gomez, d, Sjib.'t.tro 
Alba, d. inrnah»! Jalon, d. ímlro Celes
tino Abve, d. Juan Prieto, d. Jü^é le
vada, <1. Leandro Saez, doña Ajaría Or
tega, d. Mugniiuiiio V’otaditia.

(ót* euHlititiurá)

Por paja y utensilios.
Por 
Por 
Por

aguardiente, 
b utos eiviles, 

romísos.
Por fondo de resguardo.
Por tabacos.
Por «al.
Por papel sellado.
Por pólvora.
Por arbitrios de amortización. 
Por partícipes de provinciales.
Por depoiiíios de comisos.
I or aniic>pacivn de caballos requisa

dos.
Por traslación de caudales á etra^ 

provint ¡as.

Total cargo

664 27.

432654-2
12 2-1

53 
i277-í9 
342.-7 

148889-27

15266'9
5 2 7 -17 

3o5G9-2 
3Sq6o-í 5

323-17

23o9

365

Salidas por sueldos y gastos.

Aduanas.
Tabacos.
Sal
Juzgados y oficinas.
Cuei po de Carabineros.
Consignar-iones á fabricas.
Devoluciones de depositos de roraisos.
Id. <1e anlicíparioiies de/caballos rerjuisados.
Pisado á las cajas *Ie líquidos del Tc*oro.
Id, á las de Amortización.
.Traslaciones de caudales á otras provincias.

TOTAL DATA.

RESUMEN.
Importa el cargo.
Idem la data.

Existencia para el mes siguicele

432á
I

i 2»

14^^
4 ro

3o5i
3í)oi

23)

3Í

4 0(1'
2ü5;;

258'1
59481

6000

3o6} 
0200 

5 7o5oi 
30565

54?

72547?

]

Di

/1^
I 

ra

por 
(le 
tie < 
fjui^ 
rada 
(le ; 
b fii 
J09 
¡®” C

l-<úeo

7Í>3;44 Z 
7 2 54'?'^^/e; 
»1 ..nJ A

6786ol*l'^‘-‘ e
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CREI! CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS.

INGRESOS.1 dg íí 
os fimí 
« Existencias ¿el mes anterior. 

Trasladado de las cajas de totales. 
Id. de la de liquidos de amortización, 
ingresos por reintegros.

T

Reafcj
Total car^fi,

DISTRIBUCION.

'67^

432E
I

lí

14«
4 r o

:

fe

3o5!
38oi

AI Ministerio de Ia Guerra.

At de /facienda, 
A las clases pasivas.
A Religiosos de ambos sexos^

Tesoro público. 
kSus libranzas contra esta caja.

e.Ttraordinar/o.
Bdleles cangeados por recibos de ca- 

na líos reijuisados.
Ei>g.irés de loa 200 tnlllones remesa

dos de las cajas de lolales para su 
amortización.

Por gastos abonados á la Junta nro- 
Vksional de Gobierno de la Provin
cia,

23<
Total data. ,

Ti ES ÜM EN.

Importa el c-argo.

Eiistcncía parad mes síguienfe.

• 3o769i-i4 i0i389-22

3646-5-23 
307S91-1á

448663-231 

101389-221

40908i-g

2.56984-9 347274-1 I 604258-10

4oc

6 de D:cíembre de iX40_ Fi r .1 1- .E>«5 Ikiuamlei. 4O—U Co.iiaJor, Luis deLtou=:Juaii de

i6;> 
258'! 
59481

6000 
3o6} 
3200

7o5oi

principal Oe
«ri T'"* minia" Ú/t'i'T“ra’.7’fi"" 'Ÿ *«*'’ «««Mtop,.

k. acordado c.»,..¿" . '.óeva ba /’ ‘’*“‘*^* *" •' P~’»S-
1 l >7o''"" "• •®®»* ««•«•r désde Í “ dMí^ Pr’/'-'dralar dicho .cr.ácio
7 <«42, bajo el nl¡e.cro de romííd.’ ” 'luiente basta Cu de FebrerA

e-ta ín tendencia, y con *uiec¡í7"^V*"^ bailara de manifiesto en I.» Secretaría
nwj^rau interesarse en este servicio "ya ^’‘¡erno. La j, personas qnc

«,no de por si, podrán brcsentar\« bospuales reunidos, ó ni,a
Santander y Logroño baU c L ft afT'ææ'æ' de II. AI.

M‘He«4«„eía basta%J dia lá deltíL v J U SreseUm de
5^ estrados se celebrará el único re» X “íl ’““’'‘«ua, eu cm

concepto de ,,ue verificado a„ ? adjudicándose en cl acto a| „,ejor postor' 
« de Dick I* “Ï porma¡

«.rti«« á,„„, s'crJúrfo. ¿J.. í-FralÍ

54?

Papel.
TOTAL

Reales vellón.

348774-1 4I2I35-z
99089-22

57o50i-3i

800 '
29902-14

800

448663-23 10133^-12

877)3-3 2749G4-27

Hfctalíco.

6336i 
4? 14 í 2-9

299 Ù2-14

564G75-23

187349-24

2o303-i 2 
29902-14'

, 20 303-13 
§9903-14

S7000

1.3235.32

2300'

11374-19!

57OOO

2300

<1374-19

13235-33

, *n.cncía de baberse encoutrado nn'earfaber

, de las dilieX", *' '"“‘'V'» 
peel,lo d. ‘'■r,";’’. *“ del 
de las dilifeneia, ’„rLÎië“T ‘’“.'”''8®

«d,,,.,„rse ooiæia algu,,. f, 
eep.o .1 „e„.p„ de ..,.co.,oeer4, de X 

el eslad^'dÍ 

p.Wi«ar elTce^ ^i^'X Xl 

-¿rere persona .oe";;?';: 
<14 I dd rsiigrto lo ma„¡be4e «re U .„7 

i» eleve a conoennienío de este Íu7<x«,U 
ssííp.ÎÆ? 

XiliaSSS’'■■{‘i 

cer In quedando vo en ba-

cu.fjoArama 'l,r'-P ■'

««» Ifiiffoez Jíre.o», ““'"'•‘d», Mar-

SEÂAS DEL CADAVER.

Su edad como íe coarenla r seis i 
CincHenta ^,',03 •
los cabello, y '’i'’""''

ro iüfo luiadí’y“ líe*’’ ‘^7’" T*’ 
y Uene de miseiia.

J/. /'^icente Callejo Ta^nn, /oten 
dente militar y Ministro principa/ 
de /facienda del distrito de £ur-

013339-12 
4C908í-2

anos, bajo 
plieij-o ge. 
bailará Jg
dicha' lu- 

q««e gusíen

Hago saber.' que en virtud de orden 
8!» perior se saca nuevamente a pnblira h„. 
basta en los entrados de la Intendencia 
g<’lierai nuutar (establecida en.Uadridid 
sum.n.stro de nteosilíos en la phza de 
Ceuta, campo de liibialiar y S»„ 
nando, d. pendiente del distrito de Anda
lucía, por term «lo de cuatro 
las bases establecidas en el 
neral de coiidirioiies que se 
manifiesto en la Secretaria de 
tendencia general. Las personas 
interesarse en este servicio podrán’ pre
sentar sus proposiciones por si ó por me- 
d b *1“® represente eudebala forma, en el acto del remate ,,ue 
sí Tr' •"‘'r “ d-lclm 
2Í del comente e« los i'íilrados rfe la es- 
presada Intendencia general, en concento 

que adjudicado dicho servicio á favor 
del mejor postor, no se admitirá proposi- 

go» J ,Ie Diciembre de ií»4íl „ v «.lUJ. B.j..._F,„c¡«:‘’áÍ;7¿'‘^® 
ere tan o. «««tz, Oe-

4

/•■í

4"'

786o
** e» e.Ci joÍJX iXTXiJS Sa W *^”"7*’

i cimauia Uel ipliascnptu, peude causa de uüeio eu couse-

LCOxHOAItl IA’ÜUSTRIAL.

Ceme,laehnf, ,l:g„e!.„

cloo d^ír Xuic^,': * «•-.
-oocbi». .„..cu,:.^rx:'*7........
sulla ,p,e basta ahora se^buh’
« co.obl„».l_. pora modicírí,'^''® 
face de ccru. , b^cX.’”:;;

SGCB2021



<»€8 de resistir 5 la acción del aíre, de T« 
Iiumcdad, V aun de algunos ácidos. Sin 
embargo, parece que el ;cobrc, y el hier
ro tanto fundido como forjado, y otros 
metales oxidables, pueden hacerse por 
medio de esta doble operación mucho 
menos sensibles á la acción del oxigeno, 
segurt aseguran los inventores de uu me- 
jlia que se bw propuesto bltimamente 
par.a este objeto, y del cual vamos á dar 
toolicia- . .. ,1

Guando se quiere ligar y cementar el 
eobre, se empieza por limpiarle perfee- 
Uinent e ; hecho eslp .se cubre con una 
masa esp esa couqmesta dç carbon vege
tal V zinc en polvo, y se introduce en 
un horno de reverbero, cuya tempera
tura se eleva hasta el color rojo de ccrc 
za manteniéndolo por mas ó menos tiem
po según la masa del objeto que se pre- 
teude cementar , el grueso da la capacon 
que se le ha cubiert o, y el color que se 
Ic quiere dar-

Esta op eracioft es ba stanlc delicada, y 
la csperiencra sola será la que eiiseúe á 
un artista inteligente el tiempo que debe 
emplear c n ella, y la mejor manera de 
prepararla; pues hay un punto en cada 
casa partieakr cu «1 cobr e sacado 
del h;»rno está perí edamente inoxidable, 
y si la Operación «e prolong'^ mas allá de 
dicho punto, se k’^ü^forma la superficic- 
del cobre en latón ordinario que se oxi-
da muy fácilmente.

G*« ,respecto al hierro se procede de 
ot.-a manera, be em» eza fundiendo cu 
un crisol dos partes de zinc y tres de co
bre, V cu esta aligación se introduce ó 
sueac^j® la pieza de {iierro bien litnpi».

Si el objeto que se quiere cementar es 
ujiiv voluuiiaeso,.se calienta antes de su
mergirle.

Preparado el hierro de este modo, se le 
cufije cu o una capa- espesa de carbón de 
madera, y <^0 m-le en el h orno e^ponicn- 
do’ie a nu fuerte calor, hasta qu.' empiece 
à disminuir d desprcudiiiiieiilo de los va
pores del zinc, y sin esperar á «oe tnayan 
cesado conn»le^»'nente, pues seria sc«ai de 
que va no quetLba nada de a nie l metal. 
Guando w»as pruiila sea la operaciónme
jor resultado se observara. Cu*i><io se con- 
aidera terminada, se saca del horno la. pie
za de hierro cubierta todavía de carbón, 
y en este e*lado se mete en el agua, ó 8« 
deja enfriar lentamente.

El método anterior se puede modificar 
con respecto al hierro, de e»te modo. Se 
bare una aligari »n de xjiic y cobre en k 
peoporciou q*« *aoles hemos indicado , y 
cuando está fría, se echa en uu inqitero 
con bórax, y se p'ilveriza ton él Se toma 
entontes la pítima de hieiro bien limpia, 
y se unta con aceite, grasa, ú «lia mate
ria vegetal ó sJuimal untuosa, T con ella 
BC mete en el polvo de la aligación do 
zinc y cobre, de la cual se saca para ew- 
briria Cvu una cipa gruesa de cai-bon pul- 
bevizado, y someterla á iw calor intenso 
Justa que cmpiecca à desaparecer los ra
pare» de zinc.

llav todaria >nlro tercer método, que 
consiste en in’. -mlwcir el hiervo en una 
solución de sMtfale de cobre, en la cual 
se deja por al^un tiempo /II momeato 
qué la pieza se halla eohicría con una 
capa suficicnttt del ultimo invld, preci pi
lado sobre su superficie, se saca, y se 
«Ata con una capa delgada de tierra era-

St ó maf^nesiana , 
cual se eiij»ce con 
üo con borax; •

deskub 
zinc en

bien se

en afjúa . la 
polvo mezcla- 
turma desde 

luego nua pasta con arcilla, el zinc pul- 
venzado y el bórax, y se cubre con ella 
la pieza. Colocase catolices en un bo; no, 
tapándola con polvo de carbon, y se ca
lienta hasta el Color blanco, por esjiacio 
de algunos minutos.

Los metales alijados y cemeatados de 
este modo, sc asegura que son inoxida
bles, y toman un color parecido al del 
or* ó de plata , según el tiempo que 
dura la operacíbo , y la cantidad del 
zinc que se combina con el cobre, ó’e |>ue- 
dc realzar mucho d brillo de la aliga-» 
cion de tolof de oro, frotando el metal 
despnes de ce.nicolado, con boUín de nua 
cblmcuea c" <1«« s®lo se qaeme leña ó 
carbón vegetal, mezclado con acido ní
trico.

6'e ba observado que «n lugar de zinc 
BC puede usar lo <*lamina, y la operaeiou 
Mlle igualmente bleu.

Maípiina para hacer íadr/llos. . 
tino de loi objetos mas necesarios y 

de uso ma« cotidiano es el kdcilio, tau 
indispensable para la construcción de 
los edificios, y sin embargo se ha ade
lantado muy poco cu >11 fabricación, pues 
todos los que hoy se hacen en las iuinc- 
diacir.nes de AÍadiiJ, son de bástanlo ma
la calidad v salen muy caros, sin. duda 
porque aun no se ha probado á salir de 
U rutina de hacerlos á mano y por los 
mismos medios que se fabricaban haca 
siglos. En Inglaterra, cu Francia, en !lo 
lauda ÿ otras naciones, se han inventado 
y están en uso «liferexles máquinas j»a a 
conscfruir este objeto, y con ollas no so
lo se obtienen los ladrillos mas ÍMualos, 
sino quK son mas solidos, pues que la 
tierra queda comprimida con una fuerza 
mnv consiilcMblr, adejuiriendo mayor du
reza «1 ladrillo y una perfeeia regularidad 
en sii_ forma. Como podría ser muy útil 
al publico (juehub’cse quien quisiera ew 
prender esta especie de fabricaciun, que 
prt/wabb-mFnntc muy en breve resarciría 
el empresario de su* anticipaciones y le 
proporcionaria considerables beneficios, 
vamos á dar una ligera idea de una de
las máquinas mas modernas y acredita-

El aparato tiene una vara de anc^o,* 
dos de alto y cuatro ó cinco de largo, 
y por medio de un inecanismo bastante 
senriHo s« ponen en molimiento dos 
cuerdas ó cadenas sin fin, que »e cruzan 
cu Migulo recto. iSobi^c la primer» están 

' rolocpd » los moldes, que van pasando 
gucesivuuicutc por debajo; 1.® de - un ce
dazo que csjMvrce en el fcmdc de ellos uu 
poco de arena fina; 2-* de un gran de, 
posito de tierra arcillosa bj»‘u batida y 
preparada que los llenad 5.* de uu ci- 
liudro muy pesado que comprime é 
iguala la tierra: y 4-° de otro cedazo 
igual al primero, que los cubre de arena 
mnv fina. La .segunda cade^ia sin fin esta, 
como hemos diçho, cu ángulo recto al 
est remo de la primera, y corre por de
bajo uel punto est reuto en que esta rc- 
malH V vuelve. Ae «ompene de varias 
chapas de hierro que pasando como los 
arcaduces de noria reciben el lailrillo al 
caer, v lo llevan ,à cierta distancia, donde 
»e reeoje y se c^dacc al scCmUci*.

iSefjnn parece, «n csbalb jn qne mnen 
la nnqui?ta , un hombre que cuide ve Ü 
ella, y dos luocliachos (juc vayan reco-' 
picudo los ladrillo*», fabrican en d»ez bo-i*', 
ra» de trabajo has ta 2^,000 de ellÿs, j 
con lap p<»co gasto <j«e e» algunos para 
gC3 de Francia pueden venderse » 12 ts 
vn. el millar. f

Uccoincndamos esta invención á nues-^ 
tros fabricantes , brindándonos en casrt 

’ necesario á proporcionarles un modelo, i$ .-»■ 
bien la máquina misma, que haremos venirk
del'eâtraujeïo

Constitücien de la Monarquía 
paitóla promulgada co Madrul ce it*' 
de Junio de IBSy, con el aumento à 
la ley electoral, para el regimen enl¿*" 
elercion de Diputados y Senadores 
Cortés, aprobada por las mismas en i 
de Julio de 1837, y sancionada 
S. M. la Reina Gobernadora en ij 
del mismo mes y aíio. Precedida 
decreto en el que se fijan las basesí 
los cuerpos colcgisladores; un tomocí 
8.® con el retrato de Isabel 2.* 
reales.'

^Rcg'lamento de la Milicia.^“'Tíníí 
nal adicciouado con. un apéndice qt^ 
contiene cuantos decretos, Reales a 
denc* y resoluciones se han espedí
hasta el presente. Ün lomo e» Ijymu 
6 reales, »

xtzGoleccion de los decrelos y 
. I • VA .£«¿knes spare elecciones de x\y unlami«Fjj 

to y gobierno económico adminisí^dc < 
tiro <ú los pueblos. Cu. volumen
, r 1 b»c4« i»

Venóesen en la libruria de Rui¡ 
A^’GNCIOS. , !c 4.

Se halla vacante el partido de 
déla villa de Entrena, cuya dotación Gsq 
BÍ*tc en 150 fanegas de trigo, y 5G0r' rJa.p, 
dinero; y à mJ« GO fauega» de la 
especie de trigo, y otros 330 rs. 
bien eii diner o que dan las anejas de 
drano y Sojuela: los a-pilantes tlinj 
sus solicitudes al Presidente del -Ij , 
taiuieuto flaneas de porte; eu cl teXans 
de lo días. l.<
— En la propia forma se halla vacs^, p 
partido de t^irujann de Tdieha villa,'del p 
dutaeioii consiste cu 13Ô fanegas de* guie, 
las barbas de fuera de cas», y oft^ A,, 
por cada uno do los partos á q»*', lh.u|„ 
llamado: los aspirantes también dif* 19 j 
sus soncitndes al Presidente </cl p, 
tamicnt^ frimoa* de porte en el f^tonq, 
do termino de la dias.
—Se halla vacante el partido de 01। 
de 1^ .villa de V'illa mediana, sa i’'*’ ton»^ 
cousiste en media fanega de trigo t 
cilio, y una los que se afeiten «*> 
los partos á ocho rs. su vecindario cora 
cientos treinta vecinos, se advierte , «leyjy 
prorrateo se le dará de presente l’étui, 
primero de .Ilayo, y eutrará á euW,, m. 
ano á primevos de .Agosto; se dan p p^p 

I días de termino para admitir lueiuw^p 
I y estos se dirigirán al Procuradof'F 
[ eos de porte. r
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